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IEEBCS-CG091-NOVIEMBRE-2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS MODELOS Y CANTIDADES 
DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN 
INTERNA DEL PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR MEXICO BAJA CALIFORNIA SUR EL DÍA 

27 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIA TEEBCS-JDC- 
13/2022 Y ACUMULADOS DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EMITIDA POR EL 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CDE: 

Comisión de Procesos: 

Comité Central: 

CDM: 

Comité Ejecutivo: 

Consejo General: 

FXMBCS: 

Instituto: 

INE: 

Junta Estatal: 

Ley Electoral: 

OPLE: 

PPL: 

Secretaría Ejecutiva: 

TEEBCS: 

1. Antecedentes

GLOSARIO 

Comité Directivo Estatal del Partido Fuerza por México Baja California Sur. 

Comisión de Procesos Internos del Partido Fuerza por México Baja California Sur. 

Comité Central del Partido Fuerza por México Baja California Sur. 

Comités Directivos Municipales del Partido Fuerza por México Baja California Sur. 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido Fuerza por México Baja California Sur. 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Partido Político Fuerza por México Baja California Sur. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Instituto Nacional Electoral. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 

Organismos públicos Locales Electorales. 

Partido Político Local. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur. 

1.1 Registro de FXMBCS. En Sesión Extraordinaria de fecha 25 de enero de 20221 el Consejo 

General aprobó la resolución IEEBCS-CG006-ENERO-2022, mediante la cual otorgó registro a 

FXMBCS como PPL. 

1.2 Interposición de Juicio Ciudadano. Los ciudadanos Roberto José Chávez López y Linze 

Rodríguez González, presentaron ante el TEEBCS demandas de Juicio ciudadano, los días 17 y 

21 de febrero, respectivamente; procediendo el TEEBCS acumular los expedientes de dichos 

juicios en fecha 1 O de marzo. 

1.3 Sentencia TEEBCS-JDC-03/2022 y ACUMULADO. El 16 de marzo, el TEEBCS emitió la 

sentencia antes señalada mediante la cual, entre otros, confirmó la sesión extraordinaria de fecha 

11 de febrero del CDE, notificando la sentencia referida de fecha 17 de marzo, en oficialía de 

partes de este Instituto. 

1.4 Resolución IEEBCS-CG024-MARZO-2022. El 28 de marzo, el Consejo General emitió 

Resolución en atención a la Sentencia TEEBCS-JDC-03/2022 Y ACUMULADO, mediante la cual 

se acreditaron los cambios en la integración del CDE. 

1 En adelante todas las fechas corresponden a 2022, salvo mención expresa.
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1.5 Resolución IEEBCS-CG025-MARZO-2022. El 28 de marzo, el Consejo General emitió 
Resolución respecto de la acreditación de domicilio legal y representantes de FXMBCS ante el 
Consejo General con base en la Sentencia TEEBCS-JDC-013/2022 Y ACUMULADO. 

1.6 Interposición de juicio de la ciudadanía. El 26 de abril, el Ciudadano Linze Rodríguez 
González, miembro del CDE, interpuso juicio de la ciudadanía ante el TEEBCS, para 
inconformarse por diversos actos y determinaciones que se habían realizado por el CDE al que 
pertenece en las sesiones de trabajo de los días 4, 11 y 19 de abril, registrándose bajo el número 
TE E BCS-J DC-05/2022. 

1.7 Acuerdo INE/CG207/2022. El 27 de abril, el Consejo General del INE, aprobó el acuerdo 
en el que se actualiza el procedimiento para que el INE y los OPLE verifiquen de manera 
permanente que no exista doble afiliación a partidos políticos ya registrados tanto a nivel nacional 
como local, establecido en el acuerdo INE/CG85/2017. 

1.8 Medidas de protección. El 5 de mayo el TEEBCS, mediante acuerdo plenario declaró 
procedentes las medidas de protección solicitadas por Linze Rodríguez González. 

1.9 Sentencia TEEBCS-JDC-05/2022. El 7 de junio, el TEEBCS emitió sentencia mediante la 
cual, entre otras cosas, declaró la nulidad de las reuniones de trabajo del CDE de los días 4, 11 
y 19 de abril, dejando sin efectos todos los actos relacionados y subordinados a ellas; y ordenó 
la elección interna de los órganos de gobierno y dirección, estableciéndose en la sentencia 
consideraciones que FXMBCS debía llevar a cabo para dar cumplimiento a la misma; 
notificándose dicha sentencia el 8 de junio. 

1.10 Publicación de la Convocatoria a la militancia de FXMBCS por el CDE. En fecha 25 de 
agosto, el CDE publicó en la página de Facebook denominada "Fuerza por México BCS" y en el 
periódico El Sudcaliforniano la convocatoria para las elecciones de los órganos de gobierno y 
dirección de FXMBCS. 

1.11 Juicios de la Ciudadanía. Los días 26, 29, 30 y 31 de agosto, militantes de FXMBCS 
interpusieron juicios de la ciudadanía ante el TEEBCS, en contra de la convocatoria a la elección 
de los órganos de gobierno y dirección del partido, registrándose bajo el número TEEBCS-JDC- 
13/2022 y ACUMULADOS. 

1.12 Sentencia TEEBCS-JDC-13/2022 Y ACUMULADOS. El 10 de septiembre, el TEEBCS 
emitió sentencia mediante la cual, entre otras cosas, revocó la convocatoria emitida por el CDE, 
para elegir y formar parte de los órganos de gobierno y dirección del partido; ordenó al Instituto, 
organizar y desarrollar el proceso de elección del Comité Central; Comité Ejecutivo; Comisión de 
Procesos; y los CDM; así como ordenó al Partido FXMBCS, para que una vez elegidos los 
órganos internos, proceda a convocar al Parlamento y elegir los restantes órganos de dirección; 
notificándose dicha sentencia el 12 de septiembre. 

1.13 Consulta al TEEBCS. En fecha 5 de octubre, mediante oficio IEEBCS-PS-0397-2022, se 
realizó consulta, con el fin de tener plena certeza respecto a la militancia que podrá participar en 
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las elecciones de los órganos internos de FXMBCS, a llevarse a cabo por este Instituto; así como 
permitir establecer las medidas mininas a implementar en el proceso para la inclusión de grupos 
en situación de desventajas. 

1.14 Acuerdo IEEBCS-CG057-OCTUBRE-2022. En fecha 1 O de octubre, el Consejo General 
aprobó acuerdo, mediante el cual designó a la Junta Estatal como órgano encargado de dirigir 
los trabajos de preparación, desarrollo y conclusión de la elección para la integración de órganos 
de gobierno y de dirección de FXMBCS, y se aprobó el cronograma de actividades a seguir, en 
cumplimiento a la sentencia TEEBCS-JDC-13/2022 y ACUMULADOS. 

1.15 Respuesta del TEEBCS al oficio IEEBCS-PS-0397-2022. El día 14 de octubre, se recibió 
en la Oficialía de Partes de este Instituto, aclaración de sentencia recaída a la consulta al oficio 
1 EEBCS-PS-0397-2022. 

1.16 Acuerdo IEEBCS-CG058-OCTUBRE-2022. El día 18 de octubre, el Consejo General 
emitió la Convocatoria dirigida a la militancia en general de FXMBCS que desee postularse para 
la elección interna de sus órganos. 

1.17 Acuerdo IEEBCS-CG059-OCTUBRE-2022. El día 18 de octubre, el Consejo General 
emitió la Convocatoria dirigida a la militancia en general de FXMBCS para acudir a la elección de 
sus órganos internos a celebrarse el 27 de noviembre de 2022. 

1.18. Aprobación de propuesta por la Junta Estatal. En fecha 18 de noviembre, la Junta Estatal 
aprobó la propuesta de modelos y cantidades de la documentación electoral a utilizar en el 
proceso de selección interna de FXMBCS, mediante acuerdo IEEBCS-JEE099-NOVIEMBRE- 
2022. 

2. Considerandos 

2.1 Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el presente acuerdo al ser el 
máximo órgano de dirección del Instituto que tiene la facultad de organizar las elecciones de las 
dirigencias de los partidos políticos locales, con cargo a sus prerrogativas, así como de vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a las leyes generales en la 
materia y de velar que éstos cumplan con las obligaciones a que están sujetos, dictando los 
acuerdos que estime necesarios a fin de hacer efectivas las anteriores atribuciones. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 45 de la LGPP, 12, párrafo primero y 18, fracciones 
IX, XXI y XXIV de la Ley Electoral y en cumplimiento a la sentencia TEEBCS-JDC-13/2022 Y 
ACUMULADOS de fecha 1 O de septiembre de 2022. 

2.2 Consideraciones Preliminares 

En fecha 25 de enero de 2022, el Consejo General, otorgó el registro al PPL. 

3 



f41EE 
l.JBCS 

www.ieebcs.org.mx 
Constitución #415 esquina con la Calle Guillermo Prieto, 
Colonia Centro, C.P. 23000. La Paz, Baja California Sur. 
(612) 125.0808 y (612) 129.4062 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Posterior al otorgamiento del registro, se interpusieron diversos juicios ciudadanos por los cuales 
se controvertían la legalidad de los órganos internos del partido, así como actos y 
determinaciones del CDE. Es así como el TEEBCS emitió diversas sentencias a los juicios 
interpuestos, ordenando, entre otras cosas que se debía llevar a cabo la elección interna de los 
órganos de gobierno y dirección del partido. Consecuencia de ello, FXMBCS convocó a 
elecciones de sus órganos internos; esta convocatoria fue recurrida mediante juicios ciudadanos 
ante el TEEBCS, quien revocó la misma y ordenó al Instituto organizar la elección de los órganos 
internos de dirección del partido. 

En concordancia con lo anterior, el 1 O de octubre el Consejo General designó a la Junta Estatal 
como órgano encargado de dirigir los trabajos de preparación, desarrollo y conclusión de la 
elección para la integración de órganos de gobierno y de dirección de FXMBCS, aprobando 
también el cronograma de actividades a seguir. De conformidad con este cronograma y 
habiéndose realizado los actos previos, es necesario da continuidad a los trabajos preparatorios. 

2.3 Modelos de los documentos electorales a utilizarse 

En consecuencia, es necesario prever de aquellos documentos que permitan realizar la elección tt.--+oe--t-~ 
Interna de FXMBCS, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral como son la certeza 
y legalidad; de conformidad con los cargos a elegir y toda vez que es mediante el sufragio directo 
que se deben garantizar en todo momento los principios de la materia, es necesaria la elaboración 
de la siguiente documentación a utilizar durante la jornada comicial del 27 de noviembre de 2022: 

Documentación común: 
Acta de la Jornada Electoral 
Hoja de Incidentes 
Acta Electores en Tránsito 
Sobre del sobre del expediente de casilla de la elección interna de FXMBCS 

Documentación para la elección del Comité Central: 
Boleta de la Elección para el Comité Central 
Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para el Comité Central 
Acta de Cómputo de la Elección para el Comité Central 
Cartel de resultados de casilla de la elección para el Comité Central 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para el Comité Central 
Cartel de identificación de la elección 
Sobre de expediente de casilla de la elección para el Comité Central 
Sobre para boletas sobrantes de la elección para el Comité Central 
Sobre para votos válidos de la elección para el Comité Central 
Sobre para votos nulos de la elección para el Comité Central 

Documentación para la elección del Comité Ejecutivo Estatal: 
Boleta de la Elección para el Comité Ejecutivo 
Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para el Comité Ejecutivo 
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Acta de Cómputo de la Elección para el Comité Ejecutivo 
Cartel de resultados de casilla de la elección para el Comité Ejecutivo 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para el Comité Ejecutivo 
Cartel de identificación de la elección 
Sobre de expediente de casilla de la elección para el Comité Ejecutivo 
Sobre para boletas sobrantes de la elección para el Comité Ejecutivo 
Sobre para votos válidos de la elección para el Comité Ejecutivo 
Sobre para votos nulos de la elección para el Comité Ejecutivo 

Documentación para la elección de la Comisión de Procesos Internos: 
Boleta de la elección para la Comisión de Procesos 
Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para la Comisión de Procesos 
Acta de Cómputo de la elección para la Comisión de Procesos 
Cartel de resultados de casilla de la elección para la Comisión de Procesos 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para la Comisión de Procesos 
Cartel de identificación de la elección 
Sobre de expediente de casilla de la elección para la Comisión de Procesos 
Sobre para boletas sobrantes de la elección para la Comisión de Procesos 
Sobre para votos válidos de la elección para la Comisión de Procesos 
Sobre para votos nulos de la elección para la Comisión de Procesos 

Documentación para la elección del Comité Directivo Municipal: 
Boleta para la Elección del CDM 
Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para el CDM 
Acta de Cómputo de la elección para el CDM 
Cartel de resultados de casilla de la elección para el CDM 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para el CDM 
Cartel de identificación de la elección 
Sobre de expediente de casilla de la elección para el CDM 
Sobre para boletas sobrantes de la elección para el CDM 
Sobre para votos válidos de la elección para el CDM 
Sobre para votos nulos de la elección para el CDM 

6 
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2.4 Cantidades de documentos electorales a utilizar ----------------~~---- 
Además de los modelos de la documentación electoral, es indispensable determinar las 
cantidades de documentación a imprimir, que permitan atender y garantizar de manera oportuna 
la celebración de la elección interna de FXMBCS. En ese sentido se debe considerar el número 
de militantes a participar, así como una cantidad adicional considerando a las y los militantes en 
tránsito y ciudadanía con resolución favorable del TEEBCS (para el caso de las boletas), el 
número de cargos a elegir, así como el número de casillas a instalar: En consideración de estos 
insumos se tienen las siguientes cantidades de documentación electoral a imprimir: 
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Tipo de boleta Padrón de militantes válidos 
al 01 de febrera de 2022 adlclonales' impr,imir 

Boleta para la elección del Comité Central 2,685 180 2,865 

Boleta para la elección del Comité Ejecutivo 2,685 180 2,865 

Boleta para la elección de la Comisión de 
Procesos 2,685 180 2,865 

Boleta para la elección del CDM 2,685 180 2,865 

Total 11,4602 

. Cantidad a 
Tabla 2. DOCUMENTACION COMUN . . . imprimir 
Acta de la Jornada Electoral 18 

Hoja de incidentes 18 

Acta de Electores en tránsito 18 
Sobre del sobre del expediente de casilla de la elección interna de FXMBCS. 9 

Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para el Comité Central 18 

Acta de Cómputo de la Elección para el Comité Central 

Cartel de resultados de casilla de la elección para el Comité Central 18 

Cartel de resultados de Cómputo de la elección para el Comité Central 

Cartel de identificación de la elección 9 

Sobre de expediente de casilla de la elección para el Comité Central 9 

Sobre para boletas sobrantes de la elección para el Comité Central 9 

Sobre para votos válidos de la elección para el Comité Central 9 

Sobre para votos nulos de la elección para el Comité Central 9 

Tabla 4. DOCUMENTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL Cantidad a 
imprimir 

Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para el Comité Ejecutivo 18 
Acta de Cómputo de la Elección para el Comité Ejecutivo 1 
Cartel de resultados de casilla de la elección para el Comité Ejecutivo 18 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para el Comité Ejecutivo 1 
Cartel de identificación de la elección 9 
Sobre de expediente de casilla de la elección para el Comité Ejecutivo 9 
Sobre para boletas sobrantes de la elección para el Comité Ejecutivo 9 
Sobre para votos válidos de la elección para el Comité Ejecutivo 9 
Sobre para votos nulos de la elección para el Comité Ejecutivo 9 

2 20 boletas adicionales por casilla. 
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Tabla 5. DOCUMENTACION PARA LA ELECCION DE LA COMISION DE PROCESOS Cantidad a 
INTERNOS imprimir 

Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para la Comisión de Procesos 18 
Acta de Cómputo de la elección para la Comisión de Procesos 1 
Cartel de resultados de casilla de la elección para la Comisión de Procesos 18 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para la Comisión de Procesos 1 
Cartel de identificación de la elección 9 
Sobre de expediente de casilla de la elección para la Comisión de Procesos 9 
Sobre para boletas sobrantes de la elección para la Comisión de Procesos 9 
Sobre para votos válidos de la elección para la Comisión de Procesos 9 
Sobre para votos nulos de la elección para la Comisión de Procesos 9 

Tabla 6. DOCUMENTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL Cantidad a 
imprimir 

Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para el CDM 18 
Acta de Cómputo de la elección para el CDM 1 
Cartel de resultados de casilla de la elección para el CDM 18 
Cartel de resultados de Cómputo de la elección para el CDM 1 
Cartel de identificación de la elección 9 
Sobre de expediente de casilla de la elección para el CDM 9 (_ \ Sobre para boletas sobrantes de la elección para el CDM 9 
Sobre para votos válidos de la elección para el CDM 9 ,_ 

Sobre para votos nulos de la elección para el CDM 9 u Por todo lo antes expuesto, este Consejo General, en cumplimiento de las sentencias TEEBCS 
JDC-13/2022 y acumulados de fecha 10 de septiembre de 2022 emitida por el TEEBCS y con 
base en los principios rectores de este Instituto y de la materia electoral certeza, imparcialidad, b 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad: 

3. Acuerda. 

Primero. Se aprueban los modelos de los diseños y cantidades de los Documentos 
Electorales con base en el anexo, mismos que se utilizaran el 27 de noviembre de 2022 
durante la elección interna de los órganos de Dirección del Partido Fuerza por México Baja 
California Sur, de conformidad con lo establecido en los considerandos 2.3 y 2.4 del presente 
acuerdo. 

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral 
y de Administración y Finanzas de este Instituto para que realicen las gestiones necesarias para 
la impresión de la documentación electoral aprobada. 

Tercero. Notifíquese el presente acuerdo al partido Fuerza por México Baja California Sur. 

Cuarto. Notifíquese el presente acuerdo a las y los integrantes del Consejo General, a las y los 
integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva, así como a los Titulares de la Contraloría General y de 
las Unidades de Cómputo y Servicios Informáticos, de Archivo y de Igualdad de Género y No 
Discriminación, para los efectos correspondientes. 

7 



~IEE 
l.JBCS 

www.ieebcs.org.mx 
Constitución #415 esquina con la Calle Guillermo Prieto, 
Colonia Centro, C.P. 23000. La Paz, Baja California Sur. 
(612) 125.0808 y (612) 129.4062 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Quinto. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por este Consejo 
General. 

Sexto. Notifíquese el presente acuerdo al Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur, en 
cumplimiento a lo ordenado mediante sentencia TEEBCS-JDC-13/2022 Y ACUMULADOS, de 
fecha 1 O de septiembre de 2022. 

Séptimo. Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Gobierno del Estado de Baja 
California Sur y en el sitio web institucional www.ieebcs.org.mx, así como en el minisitio 
https://eleccionesfxmbcs.ieebcs.org.mx/. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, celebrada el 23 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos 
de las y los Consejeros Electorales: Mtra. Alma Alicia Ávila Flores, M.S.C. César Adonaí Taylor 
Maldonado, Dr. Chikara Yanome Toda, Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Mtra. María 
Leticia Ocampo Jiménez, Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana; y del Consejero Presidente Dr. 
Alejandro Palacios Espinosa, integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur. 

IEE 
BCS 
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Joel Valencia Núñez 
Enea ado de Despacho de la 
Sec taría del Consejo General 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE ÍNTEGRA DEL "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 
MODELOS Y CANTIDADES de LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
INTERNA DEL PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR MEXICO BAJA CALIFORNIA SUR EL DfA 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, EN CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIA TEEBCS-JDC-13/2022 Y ACUMULADOS DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 EMITIDA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA Cl,l.LIFORNIA SUR", 
REGISTRADO BAJO EL NUMERAL IEEBCS-CG091-NOVIEMBRE-2022. 
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ANEXO DEL ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALI
FORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LOS MODELOS Y CANTI
DADES DE LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A 
UTILIZAR EN EL PROCESO D 
ELECCIÓN INTERNA DEL  PARTID 
POLÍTICO FUERZA POR MÉXICO 
BAJA CALIFORNIA SUR. 




































































































